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detalle en el aeta del apeo definiéndose las sucesivas colindancias
y representándose en el plano todos los linderos naturales y puntos
destacados existentes;

Resultando que en la misma fecha de su comienzo se dieron por
terminadas las operaciones del deslinde sin que durante las mismas
hubiese ninguna reclamación ni quedara ninguna parte de la zona
del deslinde abierta para la segunda fase;

Resultando que la Jefatura del Servicio Provincial de Teruel
emitió su preceptivo informe con fecha 9 de febrero de 1987, en el
que propone la aprobación del deslinde de acuerdo con lo actuado
por el Ingeniero Operador;

Vistos el Estatuto de Autonomfa de Aragón, el Real Decreto
1410/1984, de 2 de febrero, sobre traspaso de funciones en materia
de conservación de la Naturaleza; el Decreto 64/1984, de la
Diputación General de Aragón, atribuyendo competencias al
Departamento de A¡ricultura, Ganaderia y Montes, la Ley de
Montes de 8 de junio de 19S7, el Realamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concordantes;

Considerando que en la tramitación del expediente, se dio
cumplimiento a cuanto se previene en la legislación vigente relativa
al deslinde de Montes Públicos, habiéndose insertado [os reglamen
tarios anuncios en el «Boletin Oficial de la Provincia de Terue1» y
dado curso a las oportunas comunicaciones al Ayuntamiento
pro~ietario, para conocimiento de los interesados;

Considerando que, durante la práctica del apeo no se presentó
ninguna protesta contra las lineas del tramo del perímetro exterior
propuestas por el Ingeniero Operador y que durante el periodo de
vista, en el que el expediente fue puesto de manifiesto a los
interesados no se formuló reclamación alguna, como se justifica en
certificación expedida por la Jefatura del Servicio Provincial con
fecha 22 de enero de 1987;

Considerando que transcurrido el período de vista del expe
diente sin formularse ninguna reclamaClón, las lineas provisionales
de colindancia bao adquirido carácter definitivo a efectos de
declaración del estado posesorio sin dar 1_ a~ a la fase
siguiente, o fase segunda, de la operación del deslinde;

Considerando que el emplazamiento de cada uno de los
piquetes que determinan las sucesivas colindancias del monte se
describe con precisión en las aetas de apeo y el perímetro queda
claramente definido en el informe del Ingeniero Operador y
representado en el plano que obra en el expediente.

Este Departamento de A¡ricultura, Ganaderfa y Montes, de
conformidad con los informes del Ingeniero Operador, del Servicio
Provincial de Teruel, del Servicio de Conservación del Medio
Natural y a propuesta de la Dirección General de Ordenación
Rural, ha dispuesto:

1.0 Aprobar el deslinde parcial administrativo del perimetro
exterior del monte número 241 del catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Terue!, situado en el término municipal
de Valbona y perteneciente a su Ayuntamiento, de acuerdo con el
acta, registro topográfico y plano que figura en el expediente,
quedando el monte con la descripción siguiente, en cuanto a lo que
se refiere al perimetro exterior y en la zona objeto del presente
expediente:

Provincia: Ternel.
Número del catál080: 241.
Nombre: «Loma Royuel.,..
Término municipal: Valbona.
Pertenencia: Ayuntamiento de Valbona.

Umites.-(De la zona del perimetro exterior objeto del deslinde
parcial).

Norte: Con el resto del monte número 241.
Este: Fincas particulares y propiedades del Ayuntamiento de

Valbona.
Sur: Con el resto del monte número 241.
Oeste: Con el resto del monte número 241.

Enclavados.-Siendo el deslinde parcial del perímetro exterior,
no se ha realizado apoo de enclavados.

Descripción de linderos.-(De la zona del perimetro exterior).
Limita por el norte, sur y oeste con el propio monte número 241.
El limite este que empieza en el piquete número I y termina en el
26, linda en toda su lon¡itud con Iiilcas particulares y propiedades
del Ayuntamiento.

Cabida.-Úl total del monte es de SSO hect4reas.
Úl pública del monte es de S18 hectáreas.

2.° Mantener la inscripción registra! mientras no se efectúe el
deslinde total administrativo.

3.· A la mayor brevedad posible, proceder al amojonamiento.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962, podrán impugnar la presente
resolUCIón las personas afectadas que hayan intervenido como

parte en el expediente de deslinde, ante la Jurisdicción Conten
cioso--Administrativa si plantearan cuestiones de tramitación o de
carácter administrativo; pero no {lodrá suscitarseen dicha Jurisdic
ción ninguna relativa al domimo o a la posesión del monte o
cualquiera otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al mencionado recurso, deberán entablar
los interesados el de reposición ante este Departamento de A¡ricul
tura, Ganaderia y Montes, en el plazo de un mes, contado a partir
de su publicación en el «Boletin Oficial de Aragó"".

Zaragoza, 9 de junio de 1987.-El Consejero, Enrique López
Domínguez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 17 de junio de 1987. de la Conseierfa de
Ordenación del Territorio, Medio AmbIente y
Vivienda, por la I¡IU1se hace pública la revisión de las
normas sUbsidiarias de Griñón, promovidas por el
Ayuntamiento de GriMn.

En sesión celebrada el dia 21 de mayo de 1987, Ypor el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

1. Suspender la aprobación definitiva de la revisión de las
normaa subsidiarlas de planeamiento del término municipal de
Griñón y su catálogo de bienes a proteger, en base a las considera
ciones técnicas r jurldicaa en que se fundamenta el informe
favorable condiClonado de la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid.

2. Notificar el presente acuerdo a la Corporación Local
interesada, al objeto de que subsane las deficiencias observadas en
el informe emitido por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, en su sesión de S de mayo de 1987.

3. Facultar al excelentisimo sedor Consejero de Ordenación
del Territorio, Medio Amhiente r Vivienda, para, en su momento,
eatimar subsanadas las deficienClaS a que se ha hecho mención en
el apart,ado anterior, y, en consecuencia, ordene la entrada en vigor
de las normaa subsidiarlas de planeamiento a que se contrae el
presente acuerdo, mediante su publicación en el «Boletin Oficial de
la Comunidad de Madrid» y en el «Bo1etln Oficial del EstadoJO, en
cumplimiento de lo establecido en el articulo I S del Decreto
Comunitario número 6911983, de 30 de junio, r concordantes de
la Ley del Suelo y del Realamento de P\aneam.ento.

Por orden dietada por el excelentisimo sedor Consejero de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente r Vivienda, de fecha
16 de junio de 1987, se dieron por cumplidas las condiciones
impuestas en el eplgrafe primero de la parte dispositiva del antes
citado acuerdo, ordenando su l'ublicación en el «Boletin Oficial del
Estad... y en el «1loletin Oficial de la Comunidad de Madrid».

Lo que se hace público para general conocimiento, sipiflcán
dose que el transcrito acuerdo ",ota la via admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el mISmo recurso de reposición,
como previo al contencioso-administrativo para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, a
contar desde el dia siguiente a la recha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, antes
citado, significándose que el mismo deberá ser presentado por
conducto de esta Conse¡erfa de Ordenación del Territorio, Medio
Ambiente y Vivienda.

Madrid, 17 de junio de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaln.

ORDEN de 22 de junio de 1987, de la Conseierfa de
Ordenación del Territorio. Medio AmbIente y
Vivienda, por la l¡IU1 se hace pública la modificación
puntual de las normas subsidiarlas y del plan parcia/.
en el sector 26, de Alca14 de Henares, promovido por
el Ayuntamiento de Alcal4 de Henares.

En sesión celebrada el dia 8 de junio de 1987 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado entre
otros acuerdos cuya parte dispositiva, a la letra, dice: '


